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CAMPANT KM 13 S.A. , 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

RUC. 0791754801001 

Machala, 31 de Agosto del 2020 

Señora 

ING. ELIZABETH HONORES ASANZA 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cúmpleme participarle a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía CAMPANT KM-13 S.A. en sesión celebrada el día lunes 

31 de agosto del 2020, se tuvo a bien nombrarla para que desempeñe el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañia, por el lapso de DOS (2) AÑOS, con los deberes y 

atribuciones señalados en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía CAMPANT KM-13 S.A fue constituida mediante escritura pública el día 

martes cinco de julio del 2011 ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie 

Marco Castillo Sotomayor, e Inscrita en cl registro Mercantil de esta misma ciudad cl 

veinte y siete de julio del año dos mil once 

Felicitándola por tan merecida designación me suscribo 
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Atentamente, 

A 

LAN 
SR. LEDNARDO DE WIND NEIRA 

GERENTE GENERAL 

YO, MARIA ELIZABETH HONORES ASANZA ACEPTO EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CAMPANT KM-13 S.A 

7 OS a 

( h O UE 
ING. MARIA ELIZABETH HONORES ASANZA 

CI. 0703450403 

31 de Agosto/2020 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2656 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1081 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMPANT KM-13 S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HONORES ASANZA MARIA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 0703450403 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA 

TEMPORAL O DEFINITIVA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

- FECHA DEEMISIÓN:MACHALA, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

- f 

Ao 4 alo pa LA : 
DIANA MÁRILIN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL, : CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA y : 
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